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RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2007, de
la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se hace pública la
relación de centros autorizados para la
impartición desde el curso escolar
2007/2008, con carácter experimental, de
una segunda lengua extranjera en el tercer
ciclo de Educación Primaria.

Por Orden de 26 de abril de 2007 (D.O.E. núm. 54, de 12 de
mayo), se regula la convocatoria para la impartición, con carácter
experimental, de una segunda lengua extranjera, francés o portu-

gués, en el tercer ciclo de Educación Primaria, a partir del curso
escolar 2007/2008, en los Centros de Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En su artículo 7.3 se dispone que la Dirección General de Calidad
y Equidad Educativa resolverá la citada convocatoria.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las faculta-
des legalmente atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a los centros educativos que figuran en el
Anexo 1 de la presente Resolución a impartir, con carácter



D.O.E.—Número 96 18 Agosto 2007 14213

experimental, una segunda lengua extranjera, francés o portu-
gués, en el tercer ciclo de Educación Primaria, a partir del
curso escolar 2007/2008, de conformidad con la Orden de
convocatoria de 26 de abril de 2007.

Segundo. Según lo establecido en artículo I de la citada Orden, la
incorporación de la segunda lengua extranjera, obligatoria para
todo el alumnado de tercer ciclo del centro autorizado, se hará
progresivamente, es decir, en el curso 2007/2008 se implantará
en quinto de Primaria y en el 2008/2009 se implantará en quin-
to y sexto.

Tercero. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa
establecerá la correspondiente propuesta curricular, con carácter
orientativo, para la enseñanza del segundo idioma extranjero, y
dará las instrucciones oportunas al respecto.

Cuarto. La evaluación de la enseñanza de la segunda lengua
extranjera en el tercer ciclo de Educación Primaria se ajustará a
lo establecido con carácter general en la Orden de 12 de
noviembre de 1992 sobre evaluación en Educación Primaria, figu-
rando los resultados de la valoración del proceso de aprendizaje
en el expediente académico del alumnado, en las actas finales del
tercer ciclo de Primaria y en los informes de evaluación. Además,
se hará constar en el Libro de Escolaridad, mediante la corres-
pondiente diligencia en el apartado destinado a “Observaciones”,
según modelo que figura en el Anexo II.

Quinto. El Servicio de Inspección Educativa orientará a los centros
autorizados en el proceso de implantación de estas nuevas ense-
ñanzas y recabará de los mismos la información que estime opor-
tuna para evaluar su aplicación.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 de la Orden de convo-
catoria de 26 de abril de 2007, los centros autorizados remitirán

a la Inspección Educativa antes del 20 de junio de cada uno de
los cursos escolares en los que se desarrolle la experiencia, una
memoria conteniendo los aspectos recogidos en el citado artículo.
La Inspección Educativa adjuntará a la mencionada memoria un
informe de evaluación externa del desarrollo de la experiencia,
emitiendo una valoración favorable o desfavorable sobre la conti-
nuidad de la misma, y serán remitidos a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa antes del 15 de julio del correspon-
diente curso escolar, que determinará su continuidad para el
curso siguiente.

Séptimo. El profesorado directamente encargado de impartir la
segunda lengua extranjera recibirá tres créditos de formación por
cada año de permanencia en el proyecto de implantación. A este
fin la Dirección de cada centro autorizado adjuntará a la memo-
ria referida en el artículo sexto, certificación de la participación
del profesorado en el proyecto de implantación, según modelo
recogido en el Anexo III de la presente Resolución.

Octavo. Las Unidades de Programas Educativos, a través de la Red
de Centros de Profesores y Recursos, arbitrarán y programarán a
lo largo de los cursos escolares 2007/2008 y 2008/2009, activi-
dades de formación específicas en la enseñanza de la segunda
lengua extranjera, francés o portugués, en el tercer ciclo de
Educación Primaria de los Centros autorizados.

Noveno. Los Centros autorizados o la Dirección Provincial de
Educación correspondiente podrán interrumpir el desarrollo de la
experiencia en los términos establecidos en el artículo 11 de la
Orden de 26 de abril de 2007.

En Mérida, a 6 de agosto de 2007.

El Director General de Calidad y Equidad Educativa,
ANTONIO TEJERO APARICIO
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